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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 
Magistrado: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

 
Villavicencio, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   FREDY RODRIGUEZ TRIANA  
DEMANDADO:     AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – LA 

DIRECCIÓN DE ACCESO A TIERRAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – LA 
SUBDIRECCIÓN DE ACCESO A TIERRAS EN ZONAS 
FOCALIZADAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS  

RADICADO:                50001-23-33-000-2021-00129-00 
 

I. AUTO 
 
Procede el Despacho a realizar el estudio de la admisión, inadmisión o rechazo de 
la demanda en el medio de control de la referencia. 
 

II. CONSIDERACIONES  
 
Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 
admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 
legales. 
 
Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 
establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 
demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de 
las pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 
Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  
  
En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  
 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la 
demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto 
susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el 
demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se 
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rechazará la demanda.” (Resaltado fuera de texto).  
 
Así mismo, deberán tenerse en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 
806 del cuatro (04) de junio de dos mil veinte (2020), “Por el cual se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en 
especial en su artículo 6°, sobre el envío por medios tecnológicos de la demanda y 
sus anexos a la contraparte 
 
Por ende, de la revisión cuidadosa del expediente, se encontró la existencia de 
defectos relacionados con la ausencia de los siguientes requisitos de la demanda: 
 
 

1. Contenido de la demanda  
 
El artículo 162 del CPACA dispone que toda demanda deberá contener, entre 
otros:  
 

1.1     Estimación razonada de la cuantía. 
 
Se encuentra el libelo introductorio que de la demanda carente de estimación de 
cuantía; ya que haciendo una revisión detallada no se estima una suma o 
aproximación alguna.  
 
Aunado a lo anterior, se observa que este monto no fue considerado como una de 
las pretensiones de la demanda, pues no se pidió como forma de restablecimiento 
del derecho, ni como algún tipo de reparación administrativa. 
 
Por ende, la estimación razonada de la cuantía deberá adecuarse con la 
subsanación de la demanda. (Artículo 162 numeral 6 CPACA).  
 
De otro lado, se requerirá para que el demandante integre en un solo documento 
PDF la demanda con la subsanación que realice, y remita los anexos que integran 
la demanda con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, concordante con 
el artículo 89 del C.G.P., dado que las notificaciones se deben hacer a través de 
mensajes de datos, y en todo caso dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 
6 del decreto 806 de 2020, enviando la demanda y sus anexos al canal electrónico  
de los demandados con la correspondiente constancia de envío. Todo lo anterior 
sin modificar los acápites que no motivaron la presente inadmisión, pues de lo 
contrario se entenderá agotada la potestad de reformar la demanda, que se 
encuentra prevista en el artículo 173 del CPACA.  
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En caso de modificar acápites de la demanda que no han sido objeto de la presente 
inadmisión, se entenderá como una reforma de la demanda, figura prevista en el 
artículo 173 del C.P.A.C.A. 
 
Se advertirá a la parte demandante para que aporte todas las pruebas 
documentales que se encuentren en su poder, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 162-5 en concordancia con el artículo 166-2 del C.P.A.C.A. 
 
De conformidad con lo expuesto, el Despacho  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por FREDY RODRIGUEZ 
TRIANA en contra de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – LA DIRECCIÓN 
DE ACCESO A TIERRAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – LA 
SUBDIRECCIÓN DE ACCESO A TIERRAS EN ZONAS FOCALIZADAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, por las razones anotadas.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, 
subsanando los defectos señalados en la parte motiva de esta providencia, dentro 
del término de diez (10) días, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que allegue con la subsanación los 
traslados en un solo documento PDF con la demanda y sus anexos, con el fin de 
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, concordante con el artículo 89 del C.G.P. y  en 
todo caso dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 del decreto 806 de 
2020, enviando la demanda y sus anexos al canal electrónico de los demandados 
con la correspondiente constancia de envío. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante para que aporte todas las pruebas 
documentales que se encuentren en su poder, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 162-5 en concordancia con el artículo 166-2 del C.P.A.C.A. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes  que conforme a las normas que para el 
funcionamiento de la Rama Judicial se han expedido por el Gobierno Nacional 
como consecuencia de la Pandemia COVID 19 y lo decidido por la Sala Plena del 
Tribunal, en especial de las previstas en los decretos 491, 564 y 806 del 2020, la 
revisión, control y seguimiento del presente proceso se realizará con el número del 
radicado en la plataforma web TYBA 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/, donde se encuentra el 
proceso en medio magnético. En la misma forma, en la página web del Tribunal 
https://www.tameta.gov.co se encuentran las directrices establecidas para el 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/
https://www.tameta.gov.co/
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funcionamiento de esta Corporación como consecuencia de las aludidas las 
medidas. 
 
SEXTO: INDICAR a las partes que solo se recibirá la correspondencia en el correo 
electrónico sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co , por lo que se advierte que 
esta es la única dirección electrónica habilitada para recibir los memoriales 
dirigidos a esta Corporación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO  
 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 002 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA 
CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 
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